
Año CCLXX,—Tomo IV, Miércoles 23 Diciembre 1931 Num. 357.—Página 1881

S U M A R I O

Ministerio de Estado.
!J)ecreio nombrando Embajador de 
¡ España cerca del Sr. Presidente de 

la República Argentina a D. Alfon
so Danvila y Burguero, Embajador 
de España cerca del Sr. Presidente 
de la República francesa. —  Pági
na 1882.

SOtro íclem id. cerca del Sr. Presiden- 
, te de la República francesa a don 

Salvador de Madariaga, Embajador 
dé España cerca del Sr. Presidente 
de la República de los Estados Uni
dos de Norteamérica. —  Página 
1882.

Presidencia del Consejo de Mi-
í ' mistros.
\ ■

'Orden disponiendo pasen destinados 
a la plantilla de Porteros de la Casa 
Presidencial los que figuran en da 
relación que se inserta.— Página 
1882.

Otra destinando a los Centros^ que 
J figuran en la relación que se inser

ta a los Porteros que en la misma 
se indican.— Página 1883.

Otra disponiendo que ¡os Porteros 
que figuran en la relación que se 
publica pasen a. ocupar los destinos 
que a cada uno se asigna. —  Pági
nas 1883 y  1884.

Otra, circular, relativa a unificar en 
la Dirección general de Seguridad 
los servicios automovilísticos de los 
Departamentos ministeriales. —  Pá
gina 1884.

Ministerio de Justicia.
"i ' -

SOrden nombrando para el Registro 
de la Propiedad de Grandas de Sa- 
lime a D. Juan Nuevo Cabezas. —■ 

t Página 1884.
Otra declarando jubilado a D. Manuel 

Lezón y Fernández, Registrador de 
la Propiedad del Norte, de Barcelo- 

f na.—Página 18 8 4 ¿
Otra disponiendo que los señores que 

se mencionan se encarguen de dar 
t e  clases del “ Cursillo esnecial de

conocim ientos penitenciarios” . -—
Páginas 1884 y  1885.

Otra rectificando la convocatoria pu
blicada en la Gaceta del 5 del mes 
actual, en el sentido de ser cuatro 
las plazas vacantes en el Cuerpo 
Auxiliar de este Ministerio.— Pági
na 1885.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes»

Orden disponiendo continúe al servi
cio de la enseñanza D. Emilio Ló
pez del Castillo, Profesor auxiliar 
de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Valladolid. —  Página 
1885.

Otra resolviendo el expediente incoa
do en virtud de la instancia que se 
indica de la Asociación de Alum
nos de Bellas Artes (F . U. E.)— Pá
gina 1885.

Otra concediendo a D. Pedro Sán
chez-M aulero Fisac, Profesor de 
Historia Natural del Instituto local 
de Segunda enseñanza de Baza, la 
gratificación de 2.000 pesetas.— Pá
ginas 1885 y  1886.

Otra dejando sin efecto el nombra
miento de D . Jesús Guzmán para 
la Cátedra de Lengua francesa del 
Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Bilbao y nombrando 
para referida Cátedra a D. fEduar- 
do Ugarte y Blasco.— Página 1886.

Otra disponiendo que la Junta de Go
bierno de cada Universidad, en vez 
del Consejo universitario, sea la que 
entienda en los Consejos de displi- 
na escolar.— Página 1886.

Otra ídem se clasifique de beneficen
cia particular docente la Fundación 
instituida en Vilanova, Ayunta
miento de Laracha (Coruña) por 
D. Manuel Aller López . —  Páginas 
1888 y  1887.

Ministerio de Trabajo y Previsión*

Orden disponiendo se constituya en 
Puertoliano, con jurisdicción en 
toda la provincia de Ciudad Real, 
un Jurado mixto de Oficinas.— Pá
gina 1887.

'O*™ ídem se. nroceda a nueva convo

catoria para la renovación del Ju~ 
rado mixto de Siderurgia, Metalur
gia y  Derivados, de Madrid.— Pá
gina 1887.

Otra ídem se proceda a la renovación  
de las representaciones patronal y 
obrera del Jurado mixto de Agua;  
Gas y  Electricidad, de Zaragoza.—  
Páginas 1887 y  1888.

Otra ídem que dentro del término de 
veinte días se verifiquen las elec 
d ones para la designación de los 
Vocales que han de integrar los Ju
rados mixtos que se mencionan,—  
Página 1888.

Otra ídem quede constituido en la 
forma que se indica el Jurado mix
to de Agua, Gas y Electricidad, de 
Melilla.— Página 1888.

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan Vocales obreros, efecti
vos y suplentes, del Jurado mixta 
de Despachos y  Oficinas de Peña- 
rroya-Pueblonuevo.— Página 1888.

Otra ídem id. id. Vocales pf/tronos y  
obreros, efectivos y suplentes, del 
Jurado mixto de Transportes marí
timos (Carga y Descarga), de Meli
lla.— Páginas 1888 y  1889.

Otras disponiendo la individualiza
ción de las casas baratas que se in
dican a favor de los señores que se 
mencionan. — Páginas 1889 y  1890.

Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio.
Orden disponiendo tíne la Subsecre

taría de este Ministerio despache y  
resuelva, por delegación del Minis* 
tro, todos los asuntos y expedientes 
que se indican, a excepción  de los 
que se determinan,.—Páginas 1890 ¡f 
1891. . '

Administración Central.
E s t a d o .— Subsecretaría. —  Protocolo 

Anunciando que el Gobierno de< 
S. M. Británica desea que, a partid 
del 15 de Octubre de 1931, la firm é  
y ratificación del Convenio relativé 
a Cartas y cajas con valores decía- 
vados, debe considerarse incluyendo. 
Iqs Estados Malauos íes decir.
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gri, Sembilan, Pahang, Perak y 
Selangor) y Kedah incluyendo Per- 
lis.—Página 1891.

Asuntos contenciosos. — Anunciando 
que han fallecido en el extranjero 
los súbditos españoles que se , men
cionan.—Página 1891.

Justicia. — Tribunal Supremo.—  Se- 
■eretaría*— Relación de los pleitos 
incoados ante la Sala de lo Conten- 
ciosoadministrativo.—Página 1891.

Dirección general de Prisiones.— 
Concurso para la provisión de pla
zas de la Sección femenina auxiliar 
cTel Cuerpo de Prisiones.—Relación 
de concursantes aprobadas en los 
exámenes previos y admitidas ai 
Cursillo a que se refiere^ la regla 
sextaf de ¡a Orden del Ministerio de 
Justicia de 26 dé Octubre del a ñ o  
actual (G a c e t a  del 271. — Página 
1891.*

Hacienda.-—-Dirección general del Te

soro público.—Lotería Nacional.— 
Nota de ¡os números y poblaciones 
a que han correspondido los 32 
premios mayores de cada una de 
¡as dos series del sorteo celebrado 
en el día de ayer.—Página 1892.

Adjudicando cinco premios de 125 
pesetas cada uno a igual número de 
doncellas acogidas en los estable
cimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid— Página 1892.

Prospecto de premios para el sorteo 
de la Lotería Nacional que se ha 
de celebrar en Madrid el día 2 de 
Enero próximo.—Página 1892.

Banco de España. — Convocatoria a 
Junta general extraordinaria de se
ñores accionistas.—Página 1893.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.—Relación de las decla
raciones de haber pasivo hechas en 
la primera quincena del mes de Oc
tubre del corriente año. — Página 
1893.

In s t r u c c i ó n  p u b l i c a . — Dirección ge
neral de Bellas Artes. — Nom
brando el Tribunal calificador para 
el Concurso Bibliográfico anual de 
¡a Biblioteca Nacional, correspon
diente al corriente año. — Página 
1896.

O b r a s  p u b l i c a s . —  Dirección general 
de Ganadería e Industrias pecuarias. 
Convocando' para el día 28 del mes 
actual, a las once de la mañana, a 
las aspirantes a plazas de Auxilia
res femeninos del Instituto de Bio 
logia Animal, que figuran en la re
lación que se publica.—Página 1896*

A n e x o  ú n i c o .—  B o l s a .—  O p o s i c io n e s . 
S u b a s t a s .— A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v in -  
c j a l . —  A d m i n i s t r a c i ó n  m u n i c i p a l .  
A n u n c i o s  d e  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s . 
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c i a s  d é  l a  S a l a  d e  lo  C o n t e n 
c i o s o a d m in i s t r a t i v o  d e l  T r i b u n a l  
S u p r e m o .—  Pliegos 10 y  11.

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS

Como Presidente del Gobierno de 
la  República, de acuerdo con el mis
mo y en atención a las circunstancias 
«pie concurren en O. Alfonso Danvila 
y Burguero, Embajador de España 
cerca del Sr. Presidente de lâ  Repú* 
blica francesa*

Vengo en nombrarle Embajador de 
España cerca del Sr. Presidente de la 
¿República Argentina.

Dado en Madrid a diez dé Diciem
bre de mil novecientos treinta y uno.

M a n u e l  A z a ñ á u

E l M inistro de E stado,

A l e j a n d r o -  L e r r o u x  Ga r c í a .

Como Presidente del Gobierno de 
la República, de acuerdo con el mis
mo y en atención a las circunstancias 
que concurren ett D. Salvador de Ma
dariaga, Embajador de España cerca 
del Sr. Presidente de la República de 
los Estados Unidos de Norteamérica, 

Vengo en nombrarle Embajador de 
España cerca del Sr. Presidente de la 
República francesa.

Dado en- Madrid a diez de Diciem
bre dé mil novecientos treinta y uno.

M a n u e l  A z a ñ a .

E l M inistro de E stado , 

A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c í a .

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES
Excmo. Sr.: En virtud de propues

ta formulada por el Secretario general 
de Presidencia dé la República, 

Esta Presidencia ha dispuesto pasen 
destinadas a la plantilla de Porteros 
de la Casa Presidencial los que figurad 
eií la relación que se acompaña.

Be'Orden presidencial lo comunicó 
a V. E; para su conocimiento y efec
tos consigíiientesi Madrid, 18 de Di
ciembre^ de 1931.

p . D .,
ENRIQUE RAMOS RAMOS  ̂

Señores Ministros de la Gobernación* 
Instrucción pública, Subsecretario 
de la Presidencia del Consejo y Se
cretario general de la Presidencia 
de la República.

RELACION a que se refiere la Orden de la Presidencia del Consejo de esta fecha.

CATEGORIA NOMBRES Y APELLIDOS CENTRO EN QUE SIRVEN

Portero 1.°................................ Antonio Muñoz Arandá................................... Presidencia del Consejo de Ministros. 
Presidencia déi Consejo de Ministros. 
Ministerio de la Gobernación. 
Presidencia dél Consejó dé MínistróS¿ ¡ 
Presidencia-del Cbiisejo dé Ministros* ' 
Museo; NUmantino de Soria.
Ministerio de la Gobernación.

Portero 1.°......... ...... .............. Manuel Gómez Cuenca......... . . ...................
Portero 1.°................................ Francisco Salas Eugercios*..... .. ................

Jesús Lótrez Fernández.......»..........-... . . .....Portero 3.°..............................
PorteW 3.°............................... José Ureña Molina...................................... .
Partero 4.°......... .................... Francisco Domínguez Cacho;................ .
§P$rtero 5.°................................ Domingo Marco Villalta........................... .

k Madrid, 18 de Diciembre de 1931.—P. D., Enrique Ramos Ramós. ~ ■ ■■ -■■■■‘ v- . 'V
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ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Consideraciones de muy 

diverso orden, entre las cuales descue
llan las de carácter económico, aconse
jan unificar los servicios automovilísti
cos de los Departamentos ministeriales, 
cuya organización es actualmente de
fectuosísima y excesivamente costosa, 
a causa de sus diversas modalidades, 
pues mientras algunos vehículos son 
propiedad de los Ministerios, otros es
tán contratados, mediante abonos, con 
empresas particulares. Procede, pues, 
que estos servicios estén bajo una sola 
organización que, asegurando una ma
yor eficacia, disminuya el costo.

En atención a lo expuesto, esta Pre
sidencia, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, ha tenido a bien disponer:

Primero. A partir de 1.° de Enero 
próximo los servicios de automóviles 
de la Presidencia de la República y de 
todos los Departamentos ministeriales, 
a excepción de los de Guerra y Mari
na, quedarán á cargo, en Madrid, del 
Parque Automovilístico de la Direc
ción general de Seguridad.

Segundo. En 31 de Diciembre cesa
rán todos Jos abonos de automóviles 
que haya contratados para los Minis
tros, Subsecretarios, Directores gene
rales y cuelesquiera otros funciona
rios dependientes del Estado.

Tercero. Todos los vehículos de esa 
clase pertenecientes a los Ministerios 
u organismos que estén bajo su depen
dencia, serán entregados inmediatamen
te al Parque de la Dirección general de 
Seguridad, el cual se encargará de su 
custodia, entretenimiento y reparación.

Cuarto. Los Ministerios, Direcciones 
generales y demás organismos afecta
dos por esta Orden, entregarán íntegra
mente, desde 1.° de Enero, a la Direc
ción general de Seguridad, las cantida
des que vinieren destinando a compra, 
reposición y sostenimiento de automó
viles.

Quinto. La Dirección general de Se
guridad facilitará personal de su Par
que para la conducción de los automó
viles ministeriales. Los coches destina
dos a los Ministros estarán servidos 
por un conductor y un ayudante. Los 
demás vehículos estarán servidos sola
mente por un conductor.

Sexto. Todo este personal vestirá 
con uniformidad, aunque con distinti
vos diversos para los conductores de 
coches de Ministros y de los demás fun
cionarios, y para conductores y ayu
dantes.

Séptimo. La Presidencia del Conse
jo, a propuesta de los Ministros res
pectivos, señalará qué funcionarios ten
drán derecho a disponer de automóvil 
a la orden y cuáles otros podrán utili
zar algún vehículo de los que pertenez

can al Parque de Ja.Dirección general 
de Seguridad, para realizar viajes y co
metidos concretos, previa autorización 
del Ministro correspondiente, en la cual 
se consignará, de modo concreto, el ob
jeto de ella.

De Orden presidencial lo digo a Y. E. 
para su conocimiento y demás efectos, 
Madrid, 22 de Diciembre de 1931.

AZAÑA
Señor Ministro de...

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con suje

ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Gran das de Salime, de cuar
ta clase, a D. Juan Nuevo Cabezas, que 
ocupa el número 41 del Escalafón del 
Cuerpo de Aspirantes de Registrado
res de la Propiedad.

. Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 4 da 
Diciembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de ios Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Visto el Decreto de 22 de 
Abril del presente año y el artículo 297 
de la ley Hipotecaria, se jubila a don 
Manuel Lezón y Fernández, Registra
dor de la Propiedad del Norte, de Bar
celona, de primera clase, con derecho 
¡al haber que por clasificación de co
rresponda, por tener cumplida la edad 
de setenta años que las citadas dispo
siciones establecen para la jubilación 
forzosa de estos funcionarios.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de Diciembre 
de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado,

Ilmo. Sra.: Terminados los exáme
nes previos de las concursantes a las 
plazas de la Sección femenina auxiliar 
del Cuerpo de Prisiones, creada poí 
Decreto de 23 de Octubre último,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que, de conformidad con lo pre
venido en la regla sexta de la Orden 
de este Departamento, fecha 12 de No
viembre próximo pasado (G a c e t a  del 
13), los Sres. D. Luis Jiménez de Asúa, 
D. José Sanchiz Banús, D. José Antón 
V OnecA y D. Lorenzo de Lnzuriaga y
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Medina se encarguen de dar las clases 
¡del “ Cursillo especial de conocimien
tos penitenciarios” en la forma que en 
Ha mencionada Orden se determina.

Este cursillo deberá empezar el día 
|4 del próximo mes de Enero en los 
locales que en la Prisión Celular de 
Madrid ocupa la Escuela de Crimino
logía, y al dar traslado Y. I. de esta 
Orden a los interesados, deberá remi
tir a cada uno relación completa de 
las concursantes aprobadas en los exá
menes previos y admitidas al con- 
¡curso.

Para cuanto se reñere a la dura
ción del cursillo, amplitud de las en
señanzas, horario de estudios y califi
cación de alumnas, se estará a lo que 
establecen las reglas séptima, octava 
y novena de la referida Orden fecha 
12 de Noviembre próximo pasado.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 22 de Diciembre 
de 1931,

ALVARO DE ALBORNOZ 

Señora Directora general de Prisiones.

Ilmo. Sr : Convocadas por Orden 
¡ministerial, fecha 2 de Julio del có
lmente año, publicada en la Ga c e t a  
del día o del misino, oposiciones pa
ira proveer 18 plazas de Auxiliares de 
Administración! civil, dotadas con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas, de ellas 
seis actualmente vacantes en el Cuer
po administrativo de este Ministerio y 
12 para constituir un Cuerpo de As
pirantes, se ha entendido que tal con
vocatoria quedaba anulada en virtud 
de lo dispuesto en el tercero de los 
artículos transitorios del Decreto de 
28 de Octubre próximo pasado.

Ahora bien, lo reducido del número 
de Auxiliares que integran la plantilla 
de este Cuerpo en este Departamento, 
¡que son 43, para las tres dependencias 
de éste: Subsecretaría y Direcciones 
generales de los Registros y de Prisio
nes, sólo ha permitido amortizar una 
yacante de 3.000 pesetas y tres de 
2.500, quedando, por tanto, para pro
veer cuatro vacantes.

Las ineludibles necesidades del ser
vicio imponen la realización de las 
oposiciones anunciadas por la convo
catoria de 2 de Julio próximo pasado, 
reducidas a la provisión de las expre
sadas cuatro vacantes de 2.500 pese
tas y de cuatro más para constituir el 
Cuerpo de Aspirantes, que, en el su
puesto de que la amortización de las 
plazas de Auxiliares, por cualquier 
Circunstancia, no pudiera llevarse a 
cabo, cubriría el cupo de las ocho va
cantes actualmente existentes.

A este fui. v oara cohonestar los

perjuicios que se hayan podido, oca
sionar a quienes, por entender anula
da la convocatoria, hubieren desistido 
de la preparación,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se rectifique la menciona

da convocatoria en el sentido de ser 
cuatro las plazas vacantes en el Cuer
po Auxiliar de este Ministerio que 
hay que proveer, con la dotación de 
2.500 pesetas anuales, y de cuatro pa
ra constituir un Cuerpo de Aspi
rantes.

2.° Que las oposiciones den co
mienzo el 15 de Febrero de 1932.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 22 de Diciembre de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO BE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y  BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: En el expediente de que 

se hará mérito, el Consejo de Ins
trucción pública ha emitido el si
guiente dictamen:

“ Ordenada la instrucción del expe
diente de capacidad física de don 
Emilio López del Castillo, Profesor 
auxiliar de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Valladolid, quien, 
cumplidos los setenta años que mar
ca la ley para la jubilación del per
sonal docente, no cuenta con servi
cios suficientes para que se le acre
diten derechos pasivos, es remitido 
dicho expediente para que informe 
el Consejo^de Instrucción pública.

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio, teniendo en cuenta que en 
él expediente de referencia aparece 
debidamente comprobado por las co
rrespondientes certificaciones facul
tativas que el Sr. López del Castillo 
reúne las aptitudes física y la capaci
dad psíquica necesarias para conti
nuar en la enseñanza y que se han 
cumplido todos los trámites ordena
dos por las disposiciones vigentes, y 
que el 27 de Agosto de 1927, se apli
caron los preceptos contenidos en el 
artículo 88 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 a un Profesor del 
Conservatorio de Madrid, proponen 
q»e continúe al servicio de la ense
ñanza el Sr. López del Castillo, de
biendo instruirse expediente igual ca
da año.

Por todo lo cual, y en vista de que 
el Sr, López del Castillo se halla.com

prendido en los preceptos del artíciüL 
lo 88 del Reglamento de la ley d&? 
Bases de 22 de Julio de 1918, ¡

Este Consejo rectifica el acuerdo] 
favorable a la concesión de lo soli-’ 
citado por dicho señor.” ;

Y este Ministerio, conformándosej 
con el preinserto dictamen, se ha ser-; 
vido resolver como en el mismo sel 
propone. ¡

Lo digo a V. I. para su conocimien«y 
to y demás efectos. Madrid, 4 de Di*' 
ciembre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Aíl 
tes.

Ilmo. Sr.: En el expediente a Ins
tancia de los alumnos de Bellas Ar
tes (F. U. E.), el Consejo de Insíruc*| 
ción pública ha emitido el siguiente 
dictamen: K

“Visto el expediente incoado con: 
motivo de instancia de la Asociación 
de Alumnos de Bellas Artes (F. U. E.)fj 
en solicitud de que en los Tribuna-,; 
les que en la Escuela Superior da 
Pintura, Escultura y Grabado se cons-; 
tituyan para juzgar oposiciones Jr 
exámenes que se refieran a premios 
y pensiones que no sean referentes a 
la aprobación de las asignaturas, sa! 
admita la presencia de un represen-f 
tante de dicha entidad profesional^ 
con voz y voto,

La Dirección de la expresada Es*, 
cuela informa favorablemente dichaf 
petición, siempre que esté de acuer
do con la orientación de la ley d« 
Instrucción pública que prepara est® 
Ministerio, :

El Negociado y la Sección corres
pondiente se limitan a proponer que 
pase el expediente a informe de este 
Consejo, que acuerda proponer se 
acceda a lo solicitado.”

Y este Ministerio, conformándose! 
con el preinserto dictamen, se ha ser 
vido resolver como en el mismo si 
propone. .]

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y demás efectos. Madrid, 4 de Di* 
ciembre de 1931,

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ai-, 
tes.

Vista la instancia ¡presentada en ést# 
Ministerio por D. Pedro Sánchez-Mon- 
tero Fisac, Profesor de Historia Na*'! 
tural del Instituto local de SegumW 
enseñanza de Baza, en la que solicita 
que por estadq en carga da «leí
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desempeño de la de Matemáticas se le 
conceda la bonificación que le corres
ponda,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
el informe emitido por el Director del 
Instituto y lo dispuesto en el apartado 
segundo del Decreto de 8 de Septiem
bre último, ha tenido a bien conceder 
al Sr. Mantero Fisac la gratificación de 
2.000 pesetas, que percibirá desde el 9 
de Septiembre anterior hasta el día 
len que fue encargado de su desempe
ño el actual Ayudante de Ciencias se
ñor Velázcfuez de Castro.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Di
ciembre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

Ilmo. S r.: En cumplimiento del 
‘cuerdo de este Ministerio fecha de 

loy, ordenando que se cumpla en sus 
¡propios términos la sentencia dictada 
por la Sala cuarta de lo Contencioso- 
■administrativo del Tribunal Supremo 
de fecha 12 del actual, con la que se 
revoca la Real orden de este Ministe
rio de 19 de Septiembre de 1929, nom
brando a D. Jesús Guzmán Catedrático 
numerario de Lengua francesa del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñanza 
de Bilbao, declarando que D. Eduardo 
Ugarte y Blasco tiene preferente de
recho a obtener dicho nombramiento, 
$e manda que el Ministerio proceda a 
efectuarlo con la antigüedad de la fe
cha de la expresada Real orden, y en 
Su consecuencia queda sin efecto el 
nombramiento de D. Jesús Guzmán, 
|u e  actualmente desempeña la referí- 
la  Cátedra del Instituto de Bilbao, el 
$pie pasará a desempeñar la de su pro
cedencia del instituto de Badajoz, que 
■Actualmente sigue vacante y anuncia
da a oposición libre por Orden de 8 
Sé Septiembre próximo pasado (Ga
c e t a  del 12), la cual queda segregada 
con este objeto, y nombrar, con efec
tos desde la fecha de la expresada 
peal orden de 19 de Septiembre de 
i1929, a D, Eduardo Ugarte y Blasco 
¡Catedrático de Lengua francesa del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Bilbao, con los haberes que 
actualmente disfrutan.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 21 de Diciembre 
do 1931,

p , b. .
DOMINGO BARNES 

S e  fio  r  Subsecretario de este Miáis-

Ilmo. Sr.: La constitución de los 
Consejos universitarios para tratar de 
cuestiones que afecten a la disciplina 
escolar, así como la actuación de las 
distintas Autoridades académicas en 
caso de anormalidad en las Universi
dades, origina una serie de dificulta
des que es necesario orillar.

Por lo tanto,,
Este Ministerio ha resuelto que sea 

la Junta de gobierno de cada Univer
sidad, en vez del Consejo universita
rio, la que entienda en los Consejos 
de disciplina escolar, conservando las 
demás Autoridades académicas las 
atribuciones que el Reglamento de 11 
de Enero de 1906 y Real decreto de 3 
de Junio de 1909 les confieren, en 
cuanto se subordinen y no se opon
gan a los acuerdos y resoluciones de 
la expresada Junta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Di
ciembre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
clasificación de la Fundación institui
da en Vilanova, Ayuntamiento de La- 
racha (Coruña), por D. Manuel Aller 
López; y

Resultando que dicho señor falleció 
en 11 de Octubre de 1902, bajo testa
mento otorgado en Priorato, parroquia 
de Soanáres, Ayuntamiento de Lara- 
cha, a 27 de Mayo dee 1901, ante el 
Notario del Ilustre Colegio de Coruña, 
con residencia en Car bailo, D. Andrés 
Regalero Vázquez, en. el que legó en 
usufructo vitalicio a doña Joaquina 
Moreira el “lugar acasarado” por nom
bre Vilanova; el prado Crujeira, el 
monte Da Fraga y el Anovado; y dis
puso que, fallecida aquélla (lo que ocu
rrió el 24 de Junio de 1925), con di
chas fincas se fundase y sostuviera 
una Escuela mixta de instrucción pri
maria, cuyas clases deberían darse en 
el indicado lugar de Vilanova y cuyo 
patronazgo ejerciera el Cura párroco 
de Soandres, ai que no releva de la 
obligación de presentar presupuestos 
y rendir cuentas anuales al Protecto
rado:

Resultando que el Patrono encargó 
al Perito agrícola D. Antonio Antelo 
la medición, deslinde y tasación en 
renta y en venta de las fincas legadas 
por el fundador, siéndolo asi: 1.° Una 
casa en Vilanova, tasada en venta en 
525 pesetas; 2.° Labradío llamado de 
la “Agrá”, tasado en 3,500 pesetas; 
3.° Una finca destinada a monte, ta
sada en 4.025 pesetas; L° La finca

“Crujiera”, tasada en 525 pesetas; 
5.° La “Anovado”, tasada en 175 pese
tas; 6.* Labradío “Do Esqueiro”, tasa
do en 437,50 pesetas; 7.° Finca “Da 
Fraga”, tasada en 262,56 pesetas, y 
8.° Terreno, con una casa, construida 
por D. Andrés Antonio Blanco, padre 
del actual poseedor, tasada, con exclu
sión del edificio, en 175 pesetas:

Resultando que D, José Blanco Ore
la ha probado ser dueño de las fincas 
sexta y séptima de la anterior rela
ción, por habérselas donado a su pa
dre el fundador:
^Resultando que el capital fundacio

nal se halla constituido tan sólo, en 
su consecuencia, por las seis fincas 
restantes, en la última de las cuales 
hay edificada una casa que no perte
neció a la Obra pía, por lo que la ta
sación, en total, se eleva a 8.925 pe
setas :

Resultando que un Maestro de obras 
informa que la casa destinada a Es
cuela amenaza ruina y por su distri
bución no reúne condiciones; que el 
Inspector de Primera enseñanza cer
tifica que no tiene las pedagógicas ne
cesarias y que el Médico municipal 
dictamina que también carece de las 
higiénicas:

Resultando que se han cumplido los 
trámites que señala el artículo 43 dé 
la Instrucción de 24 de Julio de 1913:1

Considerando que esta Fundación 
se halla constituida por un conjunto 
de bienes destinados, así. como sus 
rentas, a la enseñanza; gratuita, cuyo 
patronazgo reglamentó el fundador^ 
que puede cumplir con el objeto de: 
su institución y que ha de sostenerse 
con el producto de sus bienes pro
pios, no con subvenciones del Estado, 
la Provincia o el Municipio, ni con re- 

j partos o arbitrios forzosos, por lo qué 
puede clasificarse de beneficencia par
ticular docente, de acuerdo con Ib 
prevenido en ios artículos 2.° del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912 
y 44 de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913:

Considerando que el Ministerio dé 
Instrucción pública y Bellas Artes est 
el único competente para declararle) 
así desde el Real decreto de 29 de Ju -■ 
nio de 1911, dictado a propuesta def 
Presidente del Consejo de Ministros y¡, 
resolutorio de un conflicto jurisdíeK 
cional:

Considerando que los Patronos dé 
las Fundaciones benéfico-doceníes dé 
carácter particular están obligados aT 
presentar presupuestos y rendir cuen< 
tas anuales al Protectorado, según disV 
ponen los artículos 19 y 21 del repé«< 
tido Real decreto de 27 de Septiem
bre de 1912, salvo cuando el fundado*! 
les hubiera expresamente relevado dju
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■ e s t a -  obligación, lo que no ocurre aquí:
Considerando que respectó de lá 

casa que el S r. Blanco construyó en 
te rre n o  pertelieciente al' fundador, ha
brá q u e  aplicar el criterio ele los ar
tículos 362 y 363 del Código civil, es
to es: que aquél tendrá-que demoler 
•la finca, a su costa, en el caso de ha
ber procedido dé mala; fe; y de ha
berlo hecho de buena, la Fundación 
podría’ quedarse con el edificio, pre
via indemnización, o vender el terre
n o  afiSn Blanco:

Considerando que como la buena fe 
se supone, salvo prueba en contrario, 
p ro c ed e n te  es : o comprar la Funda
ción la finca, o venderle eL terreno;

Considerando que las Fundaciones 
particulares benéfico-docentes pueden' 
co n stitu irse  con toda clase de bienes* 
pero* no p líe den" conservar más in
m u eb le s  que los indispensables psixu 
el cüfflpliméiiito de su fin* debiendo 
vender los restantes" en pública subas
ta y convertir el importe: de los rét* 
mates eri> inscripciones^ intransferibles- 
de W Deuda; según lo prevenido- en 
los artículos5 11 deb ReaL décretó de 
27 do Septiembre de 1912 y 54 de la 
mencionada Instrucción de 24 de Ju
lio de 1913:

Considéraudo que si vendidas las* fin
cas no pudiera cumplirse el fin funda
cional (po r n o en con tr a rs e M a esíro que 
quisiera: hacerse cargo de la Escuela 
con efi sueldo que pudiera ofrecerlé), 
procedería transmutar aquél, de acuer
do eóiblos artículos 54 y 55 de la cita
da Instrucción; en armonía con el Real 
•decerto dé. 15 de Julich de 1921;

Esté Ministerio, a propuesta de la: 
Sección de Fundaciones* y  de confor
midad-con' el dictamen' emiíidb por la- 
Asesoría jurídica, ha resuelto:

1 Que se ’ clasifique de beneficencia 
particular docente- la Fundación insító 
luida en Vilanova, Ayuntamiento de La- 
racha' (Córitfiá); por D. Manuel Aller 
López.

2.°‘ Que se reconozca como Patrono 
■de lá misixia al Cura párroco de Soan* 
dres con la obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas anual
mente al Protectorado.

3.° Qtté el Patronato someta a la 
aprobación de la Superioridad mi pro
yecto formulado por persona perita; 
icón su presupuesto correspondiente, a 
fin de habilitar la casa designada por el 
fundador para local-escuela; y de no 
ser posible, que estudie la posibilidad 
de hacer lo propio con la edificada por 
el Sr. Blanco.

4*° Que, una vez resuelto esto, ins
truya expediente para la venta en pú
blica ¡subasta délas demás fincas y con
versión dé su importé en úna inscrip- 
^ipMnsfénbirdéila.Déuda pernea..

tua interior al 4 por 100, expedida a 
nombre de lá Fundación.

5.° Que, realizada lá operación, si 
por la exigüidad dé su producto no

? cree posible el' sostenimiento dé lá Es
cuela, incoe expedienté de transmuta
ción del fin fundacional; y

6.° Que de esta resolución se comu
niquen los traslados que preceptúa el 
artículo 45 de la Instrucción del’Ramo.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 22 de Di- 

; cleinbre de 1931.
P. D.,

DOMINGO' BARNES'
Señor Director general de Primera en

señanza.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
  Y  P R E V I S I O N

ORDENES
I l m o .  Sr.: Este Ministério ha  teni

do a bien disponer:
1A Qüé se'constituya en Puerto-, 

llano, con jurisdicción sobré toda la 
t provincia dé* Ciudad'4 Reai, un Jura*
? do mixto de Oficinas: del grupo 22,
¿ integrado por seis Vóc&tós efectivos: 

y seis suplentes^ de cada representa
ción y adscrito, aeféctos administrati
vos, a la Agrupación; de Jurados mix*

2.° La Sociedad: ohrerar ' Sindica-- 
: tos existente^ en] Puértollaiio.

to de Empleados, Oficinistas y simi
lares; de Füértollárfo: será la que ten- 

i drá derecho a tomar parlé- eii" las 
; elecciones para la" designación de los 
Vocales obreros deb Jurado' de que se‘ 
trata,* en unión de las Sociedad és 
de ambas clases que en- el plazo de 
veinte días, contados- a partir -deb si
guiente al dé Ik publicación dé esta 

j Orden en • la-' Gaceta-ds Madrid, se ins- 
. criban en el Censo Electora! Social 
5 de este Ministerio.

3.° Tan- pronto- como se haya-* 
constituido y esté en funciones> el-Íü¿-

; rado citado, cesará* en las suyas el 
circunstancial existente en Puerioila- 

; no, subrogándose el permanente en 
el conocimiento y ejecución, en m 
caso* de todos los asuntos que de la 
actuación de aquél proceda;

4.° Una vez expirado el plazo in
dicado en el número 2.° se determi
nará aquél en el cual habrán de cele
brarse las elecciones con especifica
ción concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en las mismas.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Diciembre de 1931.

t FR A N C IS C O  E . C A B A LL E R O

iSeñor. Director general de Trabaio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que 
preceptúa- el párrafo segundo de|,

1 apartado séptimo de la Orden de es*- 
te Bépartkméntó de IB deb actual,

Este Ministerio ha dispuesto: j
1A Que se proceda a nueva con*; 

voeaíoria, teniendo por anulada laí 
anterior, para la renovación del Ju -j 
rado mixto-de Siderurgia,.Metaliirgiaí 
y Derivados de Madrid, el cual. eon*| 
servará la jurisdicción actual y sed 
guirá integrado por siete Vocales! 
efectivos e igual número de suplen*] 
tes de cada representación; oonti-j. 
nuando- los actuales en el ejercí cid’ 
de sus funciones hasta que la sustitu-j 
ción tenga lugar. t

2A Las  ̂ Sociedades^ patronales si-|¡
? guíenles:. Forjan de Alcalá-, S.< Au (Ató
2 calá de Henares) p Unión .Meroantib de 
{ Car aban oh el- Bajo (Pequeña' Metalur
gia) ; Industrias Electromecánicas d^

'1 Geíafe (Cerrajería)1; Roéítichér y  Na<¿> 
:Varro,, S: A. (Metalurgia) ;, Standardí 
Eléctrica; S. A. (Pequeña Metalurgia)^

5 Sociedad Comercial-de-Hierros, G. A;; 
Sociedad de Utensilios y Productos./ 
esmalta dos* S:- A;,. y Sin dicato Patro
nal de Metalúrgicos, de: Madrid* asit 
como- laŝ  obreras: Sñciedad: dé 0bFé¿< 
ros del Hierro: y  demás: metales,, deó 

- Alcalá5 d eH én am ^ y  ebSindi cato: Mé A 
■ talúrgico £ÍB1- Baluarte”, de Mkdrid¿j 
serán las que tendrán derecho a to
mar parte eiT- las elecciones para la]

• designación de las -respectivas-répré*r 
sentaciones del Jurado mixto dé Side- : 
rurgia, Metalurgia: y Derivados, de' 

i Madrid, enqmión do las entidades de' 
ambas clases que en el plazo de vein
te días, contados a partir del siguien* 
te al de la publicación de esta Or*

, den en- hr G a c e t a 5- d e  M a d r id , se ins*. 
criban - en" el Censo electoral social- dé;

, esté Ministerio';
3A Que una Véz3 expirado el1 plazo 

a qué se refiere* eL núítíéro anterior,i 
se déíérminará aquel en el cual ha^* 
brán dé célebrarsé lasv elecciones, con; 
especificación concreta dé las entida
des con derecho a" tomar parte en lás: 
mismas.

Lo que digo a Ŷ  L para su cono^ 
cimiento y efectos; Madrid, 21 dá> 
Diciembre de" 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
5 Señor-'Director- general- de Trabajo.-

Ilmo. Sr.: A los efectosr de la vi
gente ley dé Jurados mixtos’y e-ir cum-j 
plimiento de lo prevenido en el parra-; 
fo segundo elel número 8A de la Orden 
de este Departamento, dé 18 deF ac-: 

'■ tüal, :
Este Ministério ha dispuesto: 1
1A Que se proceda a la renovaeléif



1888  23 Diciembre 1931 Gaceta de  Madrid.—Núm. 357

de las representaciones patronal y 
Sobrera del Jurado mixto de Agua, Gas 

Electricidad, de Zaragoza, el cual 
[conservará la jurisdicción actual y se
guirá estando integrado por igual nú- 
frnero de Vocales efectivos y suplentes 
íde cada representación, continuando 

¡ Üos lactuales en el desempeño de sus 
cargos hasta tanto que la sustitución 
tenga lugar.

2.° Las Sociedades patronales: Cá
m ara oficial de Productores y Distri
buidores de Electricidad, Riegos y 
¿Fuerzas del Ebro, Eléctricas Reunidas, 
\Ó2 Zaragoza, S. A., y la Electro-Meta- 
fúrgica del Ebro, así como la obrera 
Asociación Profesional de Empleados 
:jy Obreros de Eléctricas Reunidas U. 
•;|C. T., serán las que tendrán derecho 
(electoral para la designación de las 
(respectivas representaciones, en unión 
■•jde las entidades de ambas clases que 
len el plazo de veinte días, contados a 
(partir del siguiente al de la publi-ca- 

j ¡ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
.M a d r id , se inscriban en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio; y 
? 3.° Que una vez transcurrido el
¡plazo referido en el número anterior 
;9& determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 

/especificación concreta de las entida- 
jdes con derecho a tomar parte en las 
[¡mismas..

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

I l mo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que mandó constituir en 
l as Palmas un Jurado mixto de Servi
cios de Higiene (peluquerías) dando 
u n  plazo de veinte días para que du
dante el mismo pudieran inscribirse 
en el Censo Electoral Social de este 

¡Ministerio las entidades patronales y 
: [obreras que a bien lo tuviesen, y trans
currido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
/  1.° Que las elecciones para la de
signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
jjeada representación que han de inte
grar el Jurado mixto de Servicios de 
Higiene (peluquerías), de Las Palmas, 
jse verifiquen dentro del plazo de vein- 
íte días, contados a partir del siguiente 
[al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .  j

2.° La representación patronal de 
ÍClicho Jurado será designada por el 
¡Gremio Patronal de Peluqueros y Bar
beros, con 86 obreros, y la obrera, por 

Centro de Dependientes del Comer- 
H a JST dé la Industria (oeluqueros y bar- í

beros), de Las Palmas, con 36 socios.
3.° Dichas entidades deberán remi

tir sus respectivas actas de elección al 
Delegado regional de Trabajo en Las 
Palmas, el cual hará el correspondien
te escrutinio y lo enviará a este Minis
terio en unión de las actas de elección 
parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director genera] de Trabajo.

limo, Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que mandó renovar el 
Jurado mixto de la Industria Hotele
ra—-patronos, y camareros y patronos 
y cocineros—de Cádiz, dando un pla
zo de veinte días para que durante el 
mismo pudieran inscribirse en el Cen
so electoral social de este Ministerio 
las entidades patronales y obreras que 
a bien lo tuviesen, y transcurrido el 
plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto :
1.° Las elecciones para la desig

nación de los Vocales que han de in
tegrar cada una de las Secciones del 
Jurado mixto de la Industria Hotelera, 
de Cádiz, se verificarán dentro del piar 
zo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal de 
las dos Secciones del Jurado de que 
se trata será elegida por la Agremia
ción de Cafés y Bebidas, de La Línea, 
con 100 obreros; Gremios Unidos, de 
San Fernando (Hostelería), con 30; 
Gremios Unidos, de San Fernando 
(Cafés y Bares), con 95; Unión Patro
nal Gaditana (Hostelería), con 209, y 
Gremio de Restaurantes y Cafés, con 
550.

3.° La representación obrera de la 
Sección de ¡patronos y camareros será 
designada por la Sociedad de Cama
reros y similares de mar y tierra “La 
Unión Gaditana”, de Cádiz, con 120 
socios, y la representación obrera de 
la Sección de patronos y cocineros se 
elegirá de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 15 de la vigente 
ley de Jurádos mixtos por no figurar 
ninguna entidad inscrita en el Censo 
electoral social; y

4.° Las entidades indicadas debe
rán remitir sus respectivas actas' de 
elección al'Delegado regional de Tra
bajo en Sevilla, el cual hará el escru
tinio y lo enviará a este Ministerio en 
unión de las actas de elección par
cial.

Lo que diso a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 21 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vista la Orden de esta 
Departamento, que mandó renovar los 
Jurados mixtos de Comercio en gene
ral y Comercio de la Alimentación, de 
Guadalajara, dando un plazo de veinte 
días para que durante el mismo pudie
ran inscribirse en el Censo electoral 
social de este Ministerio las entidades 
patronales y obreras que a bien lo tu
viesen, y transcurrido el plazo men
cionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los siete Vocales efecti
vos e igual número de suplentes que 
han de integrar los Jurados mixtos in
dicados se verifiquen dentro del plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de ¡la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal de 
los dos Jurados de que se trata se ele
girá de conformidad con lo preveni
do en el artículo 15 de la vigente ley 
de Jurados mixtos, por no figurar nin
guna entidad de este carácter que a 
dichas actividades se refiere inscrita 
en el Censo electoral social de este Mi
nisterio.

3.® La representación obrera del 
Jurado de Comercio en general será 
elegida por la Asociación de Depen
dientes de comercio, de Guadalajara, 
con 36 socios, y la Asociación de De
pendientes de comercio y sus simila
res de Sigüenza, con 23.

4.® La representación obrera del 
Jurado del Comercio de la Alimenta
ción se designará por las entidades 
expresadas en el número anterior, te
niendo presente que sólo deberán to
mar parte en la elección los pertene
cientes al Comercio -de la Alimenta
ción; y

5.® Las entidades mencionadas re
mitirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado regional de Trabajo 
en Madrid.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 21 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que mandó r e n o v a r  los 
Jurado mixto de Panadería, de Ma
drid, concediendo un plazo de veinte 
días para que durante el mismo pu*
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dieran inscribirse en el Censo electo
ral social de este Ministerio las enti
dades patronales y obreras que a bien 
]0 tuviesen, y transcurrido el plazo 
mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el Jurado mixto de Panade
ría, de Madrid, se verifiquen dentro 
del plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por las en
tidades siguientes: Unión Mercantil 
de Garabanchel Bajo (Panadería); Sin
dicato de la Panadería de Madrid; 
Sindicato de Fabricantes de pan de 
los pueblos de la provincia de Ma
drid; “La Panificación Matritense”, 
S. A. (fábrica de pan de todas clases); 
Sindicato Mercantil y Montepío de Jas 
Artes Blancas (en cuanto a Panade
ría); “La Fama Industrial Harino-Pa- 
nadera”, S. A. (en cuanto a Panade
ría), y la “Nueva Marino-Panadera”, 
S. A. (en cuanto a Panadería); y

3.° La representación obrera será 
designada por la Sociedad de Panade
ros “La Cervantina”, de Alcalá de He
nares (sección Panaderos), con 52 so
cios; Sindicato de Obreros de Artes 
Blancas, de Aran juez, con 130 (en 
cuanto a sus socios panaderos); Sin
dicato Obrero de las Artes Blancas 
(encargados y vendedores, en cuanto 
a Panadería), con 212; Sindicato 
Obrero de Artes Blancas (sección Pan 
francés), con 487; ídem id. id. Pan 
de Viena, con 918; ídem id. Pan can
deal, con 2.566; Sociedad General 
Repartidores de Pan a domicilio, de 
las Artes Blancas Alimenticias, de Ma
drid, con 491, y Sociedad de Panade
ros, San Lorenzo del Escorial, con 27.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Agua, Gas 
y Electricidad, de Melilla,

Este Ministerio ha dispuesto que di
cho Jurado mixto quede constituido 
en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. José 
Contreras, D. Francisco Caballero, 
B. Luis García Alix, D. Francisco Oli
va y D. Dionisio Recondo.

Vocales patronos suplentes: D. Ma
nuel Muñoz, D, Carlos Fernández de

Caleya, D. José Gómez Sabada, D. Jo
sé Tortosa y D. Victoriano Don amaría.

Vocales obreros efectivos: D. Fran
cisco Gómez Román, D. Antonio Egea 
Martínez, doña Celedonia Martín Pé
rez, D. Victoriano López Gordillo y 
D. Antonio Cortés García.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Alarcón García, D. José Reyes Garri
do, D. Francisco Estrada Moreno, don 
José del Pino Vera y D. José León Pi- 
ñero.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los representantes obreros del 
Jurado mixto de Despachos y Oficinas, 
de Peñarroya-Pueblonuevo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a los señores siguientes:

Vocales obreros efectivos: D. Diego 
del Rabal Rapallo, D. José Ruiz Rodrí
guez Borlado, D. Ramón Ramírez Ga
llardo, D. Juan Ponce Serrano y don 
Viriato Estévez Torres.

Vocales obreros suplentes: D. Miguel 
Ortega Fernández, D. Luis Pedrosa 
García, D. Luis González Rojo, D. José 
Alejo Consuegra y D. Ernesto Díaz 
Ruiz.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid. 21 de Diciem
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar Vocales del Jurado mix
to de Transportes marítimos (Carga y 
Descarga), de Melilla, a los señores si
guientes:

Vocales patronos efectivos: D. Pedro 
Bayona García, D. Francisco Reig Al- 
bosa, en represeltación de la S. A. De
pósito de Carbones de Ceuta, Delega
ción de Melilla, D. Moisés Salama Has- 
sam, en representación de la señora 
Viuda de Samuel Salama; D. Luis Mu
ñoz de la Torre y D. Ramiro Santama
ría Balaguer, en representación de la 
Compañía Transmediterránea, Delega
ción de Melilla.

Vocales patronos suplentes: Señores 
Benhamou Fils, D. Moisés V. Israel Ben- 
guigui, D. José Alyarez Alcalde, don 
Felipe López Vico, en representación 
de D, Manuel Campos Peña, y D. Asen- 
cio Ibancos Ojeda.

Vocales obreros efectivos: D, Tomás

Estrada, D. José Castellanos, D. Jos® 
Ledochowki, D. Basilio Pradal y dorf 
Francisco Berenguer. ¡

Vocales obreros suplentes: D. Fran-Í 
cisco Campoy, D. José Hernández, doitj 
Antonio Postigo, D. Onofre González y 
D. Eugenio Galdeano. f

Lo que digo a V. I. para su conocí 
miento y efectos. Madrid. 21 de Diciera*y 
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

f.limo. Sr.: Vista la instancia de don,] 
Eusebio Gimeno Antón, en solicitud deí 
que en 3o sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para qu$ 
realice personalmente el pago dé la# 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente K 
la casa número 5 de la manzana 8.a do(' 
proyecto aprobado a Colonia Prime 
de Rivera: j

Resultando que el interesado fundar 
su petición en que ha adquirido el pica
ño dominio de la finca y lo acredita con : 
la escritura de compra hecha en Ma  ̂
drid a 7 de Marzo de 1931, ante el No< 
tario D. Cándido Casanueva y Gorjó%; 
e inscrita en el Registro de la Propie*. 
dad del Norte, de Madrid, al tomo 
1.069 del archivo, libro 270 de la sec*j 
ción segunda, folio 10, finca núm. 4.7871 

Considerando que, con arreglo a la; 
Real orden de 11 de Mayo de 1928#} 
publicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa bara«? 
ta que haya adquirido el dominio d f  
la misma, tiene derecho a que se gir̂ t 
a su nombre la amortización e inter| 
ses del préstamo del Estado que c« 
rresponda á su casa, que en este cas<  ̂
y según escritura de 26 de Septiem
bre de 1927, ante D. José Toral, No
tario de Madrid, asciende a 18.073,12 
pesetas, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas barata# 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarás 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis* 
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, cir
cunstancia que se hace constar en la 
escritura de compra de que se ha he
cho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la indi
vidualización de la casa núm. 5 de la' 
manzana 8.a del proyecto aprobado a 
Colonia Primo de Rivera, a los fines 
oportunos y confirmar la vinculación 
de la misma a D. Eusebio Gimeno An* 
tón, con todas las consecuencias que 
de esta vinculación se derivan.. ... _



1390                                           23 Diciembre 1931 Gaceta de Madrid.—N úm. 357

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
*y demás efectos. Madrid, 22 de Diciem
bre de 1931.

P. D.,
AyFABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la las Lancia de don 
Juan Sánchez Mateos, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
el las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
[del préstamo del Estado correspondien
te a la casa núm. 3 de la manzana 13 
del proyecto aprobado a Colonia Pri- 
ino de Rivera:

Resultando que el interesado funda 
:su petición en que-ha adquirido el ple- 
jno dominio de la finca y lo acredita ■ 
con la escritura de compra hecha en 
iMedrid a 10 de Junio de 1031, ante el 
!Notario D. Antonio PuchoPCamacho, e 
•■(inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Norte, de Madrid, al tomo 1.071 del 
archivo,‘libro Ü79 de la sección &•, fo
lio 112, finca núm. 4.836:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la  Ga c e t a  d e  M a d h id  del día 
23, todo beneficiario de casa barata 
que haya adquirido el dominio de l a 2 
misma, tiene derecho a que se gire a 
su nombre la amortización e intereses; 
del préstamo del 'Estado que corres
ponda a su casa, -que en este caso, y 
según escritura de 26 de Septiembre 
de 1927, ante D. José Toral, Notario 

de Madrid, asciende a 14.289,58 pesetas, 
más las costas eintereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que das ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis- 

./ puesto en el artículo 19 del Real de- ' 
cretodey de 16 de Octubre de 1924, cir
cunstancia que se hace constar en la 
escritura de compra de que se ha he
cho referencia:

Vistos el.precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la indi
vidualización de la casa núm. 3 de la 
manzana T3 del proyecto aprobado a 
Colonia Primo de Rivera, a los fines 
oportunos y confirmar la vinculación 
de la misma a D. Juan Sánchez Mateos,1 
con tedas las consecuencias que de esta 
vinculación se derivan. s

Lo digo a V, 1 /para su conocimiento' 
y demás efectos. Madrid, 22 de Diciem
bre de 1931.

p, n.,
A. FAB.RA RIBAS 

Seficy D¡ir;ctor general de Trabajo, -

Ilmo. S r.: Vista , la instancia de don 
Francisco García Herrero en solicitud 
.de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa , número 7 de 
la manzana quinta del proyecto apro
bado a Colonia Primo de Rivera: 

Resultando que el interesado funda 
jsu petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en .Madrid ñ . 20 de Junio de 1931 
ante el Notario D. Antonio Pachol Ga- 
rnacho e inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Norte, de Madrid, al 
tomo 1.067 del archivo, libro 268 de 
la sección segunda, folio 148 vuelto, 
'finca número 4.678:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba- * 
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma tiene derecho a  que se 
•gire a su miombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este ca
so, y según escritura de 26 de Sep
tiembre de 1927, ante D. José Toral, 
Notario de Madrid, asciende a pesetas 
18.073 ;12, más las costas e intereses 
del 3 por 199 anual de la cifra ci
tada :

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad d e l : 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artíquio 10 del Real de
creto-ley de 10 ele Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de com pra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la in
dividualización de la casa número 7 
de la manzana quinta del proyecto 
aprobado ,a Colonia Primo de Rive
ra, a  los fines oportunos, y  confirmar 

.•la vinculación de Ja misma. aJ3 .,F ran
cisco García -Herreros, con todas las ' 
consecuencias que de esta vinculación 
se derivan.

Lo digo a V. I . : para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Di- 
ciembre de 1931, vS

P. D„ •'
A. FARRA RIVAS ; 

Señor Director general de Trabajo,

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA y  C O M E R C IO

ORDEN
Ilmo. S r.: Para facilitar la trami

tación y  resolución de los expedien
tes relativos a los servicios de su 
cargo,

Este Ministerio -ha dispuesto:
1.° Que la Subsecretaría del Mi

nisterio de Agricultura, Industria y 
Comercio despache y resuelva, por 
delegación del Ministro, todos los 
asuntos y expedientes que siendo de 
la competencia de las respectivas de
pendencias, requieran para su resolu
ción definitiva la firma del Ministro.

2.° Quedan exceptuados de la de
legación a que se refiere el número 
an tr io r:

a) Los expedientes correspondien
tes a gastos o a asuntos cuya cuantía 
sea inestimable o superior a 50,000 
pesetas.

;b) Aquéllos cuyas Ordenes tuviera 
que autorizar el Ministro, dirigidas a 
los demás Ministros, al Consejo de 
Estado y a ios Tribunales-Supremos.

o) Los recursos de alzada contra 
acuerdo de la -Subsecretaría, que se
rán resueltos por el Ministro perso
nalmente y previos los asesoramien- 
tos correspondientes.

d) Los expedientes para cuya re
solución, a Tenor de las leyes y  dis
posiciones vigentes, fuese necesaria 
la firma deLPresidente de Ja Repúbli
ca yaque requieran por tanto la forma 
solemne de iDecreto.

e) Loa , expedientes en los cuales 
fiubiera:informado el Consejo ¡de Esta
do; aquellos en los que, ofreciendo 
dudas Ja  aplicación de dos preceptos 
legales, Ja  resolución que hubiera de 
dictarse implique Ja  declaración de 
una nueva regla jurídica o la inter
pretación nueva de los preceptos le
gales aplicables con carácter general.

3.° La delegación acordada en vir
tud de la presente Orden, no será 
obstáculo para que el Ministro pueda 
recabar en todo tiempo el despacho 
de los expedientes que considere 
oportuno resolver, aun cuando por su 
índole estuvieran comprendidos en 
los que son objeto de la delegación.

4.° Las resoluciones de Ja Subse
cretaría, por virtud de la delegación 
conferida, se entenderán como defi
nitivas en la vía gubernativa, pudien- 
do los interesados, en los casos que 
proceda, interponer contra las mis
mas el recurso contenciosoadminis- 
trativo.

5.° La ejecución de los acuerdos, 
del Ministro! aun JéS expedienta
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exceptuados de la delegación , se e fe c 
tuará por la Subsecretaría, firmando 
éstos con  la fórm ula de “ Orden c o 
m u n icada” , las órdenes, traslados y 
conocim ientos que procedan, con  la 
ex cep ción  ya consignada en el apar
tado b) de la presente Orden,

6.° En los nom bram ientos de per
sonal del M inisterio, el Subsecretario 
firmará solamente con  la fórm ula an
te dicha los traslados de las Ordenes 
que sean preciso.

7.° Con arreglo al artículo 67 de 
la ley de A dm inistración  y  Contabi
lidad ele la H acienda pública queda 
delegada en la Subsecretaría la facul
tad de disponer los gastos propios de 
los servicios correspondientes a este 
Departamento que no excedan de 
50.000 pesetas.

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, los D irectores gene
rales podrán disponer de los gastos 
p rop ios  de los servicios corresp on 
dientes a su D irecc ión  general, siem 
pre que no excedan de la cantidad 
de 2.500 pesetas.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento  y demás efectos. Ma
drid, 22 de D iciem bre de 1931.

MARCELINO D0WINGO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA

PROTOCOLO

La Embajada de S. M. Británica en 
esta capital, en Nota número 263 de 12 
del corriente mes, participa a este Mi
n isterio que, con  referencia a su Nota 
núm ero 228 de 19 de Octubre último, 
relativa á la ratificación por el Go
b ierno de S. M. Británica del Convenio 
de la Unión Postal Universal y  del 
Acuerdo relativo a cartas y  cajas con  
valores declarados, firmado en L on 
dres el 28 de Junio de 1929, tiene el 
h on or de in form ar que, de acuerdo 
con  las instrucciones del Secretario 
de N egocios Extranjeros de S. M., es 
el deseo del G obierno de S. M. que, a 
partir del 15 de Octubre de 1931, la 
firma y ratificación  del Cohvenio rela
tivo a carias y cajas con  valores decla
rados debe considerarse incluyendo 
los Estados Malayos, es decir, Negri, 
Sem bilan, Pahang, Perak y Selangor, y 
Kedah, incluyendo Perlis.

Lo q u e  se hace público para co n o c i
m iento general, con  referencia, en úl
t im o  térm ino, a la G a c e t a  de 23 de 
O c tu b r e  de 1931. Madrid, 19 de D i
c ie m b r e  de 1931.— El Subsecretario, 
JA Agramante*

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Sr. Cónsul de España en Valenca 
do M inho participa ia este M inisterio 
el fallecim iento de los súbditos espa
ñoles siguientes:

Ignacio Avelle Ponte, h ijo  de José 
y  de Ana, natural de Salvatierra (P on 
tevedra), de setenta y  siete años de 
edad, casado, labrador.

José María Rivera Martínez, h ijo  de 
V icente y  de Vicenta, natural de Ma- 
ceira, de sesenta y siete años de edad, 
casado, industrial.

Rosa Rodríguez Rodríguez, natural 
de Milmanda, de setenta y  seis años 
de edad, viuda, de profesión  dom és
tica.

M adrid, 21 de D iciem bre de 1931.— ■ 
El Subsecretario, P. A., el Jefe de.Sec
ción , M. de Piniés.

MINISTERIO DE JUSTICIA 

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante 
la Sala de lo Contenciosoadministr.ativo.

Pleito núm. 11.725.— D. José Polo Be
nito contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Justicia en 2 y 25 de N o
viembre de 1931 sobre abono de tem po
ralidades.

Núm. 11.726.— D. Francisco Ruiz Gar
cía contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda sobre su jubi
lación.

Núm. 11.727.— D. Adriano García 
L oygorri y  otro contra la Orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 
4 de Septiembre de 1931 sobre nulidad 
de nombramientos.

Núm. 11.728.— La Sociedad Riegos y 
Fuerza del Ebro contra la Orden expe
dida por e l Ministerio de Hacienda en 
3 de Noviembre de 1931 sobre contri
bución de utilidades.

Núm. 11.729.— Doña María del Pilar 
Darán contra la Orden expedida por  el 
Ministerio de Instrucción pública en 12 
de Septiembre de 1931 sobre adjudica
ción  de Escuela de La Cor-uña a favor 
de doña Clara Abella.

Núm. 11.730.— Las Sociedades H idro
eléctricas Españolas contra la Orden 
expedida p o /  el Ministerio de la Gober
nación sobre arbitrios de saltos de 
agua.

Núm. 11.731.— El Fiscal contra la Or
den expedida por el Ministerio de F o 
mento en 31 de Diciembre de 1930, im
pugnada por la Sociedad Unión de ar
madores de vapores pesqueros.

Núm. 11.732.— Doña María Montero 
Díaz contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 15 de Sep
tiembre de 1931 sobre pensión.

Núm. 11.733.— La Sociedad Lazará 
Brothers contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 30 de Oc
tubre de 1931 sobre reclamación de un 
crédito cedido a la misma.

Núm. 11.734.— D. Pablo Sanz Calvo 
contra la Orden expedida por el Minis
terio de Instrucción pública en 7 de 
Septiembre de 1931 sobre su incorpora
ción al Escalafón general de Catedráti
cos de Institutos.

Núm. 11.735.— D. Feliciano Monteagu- 
do Talavera y  otro contra la Orden ex

pedida p or  el Ministerio de Instrucción 
pública en 13 de Octubre de 1931 sobre 
nombramientos provisionales para Es
cuelas.

Núm. 11.736.— D. Benjamín Fernán
dez contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 13 
de Octubre de 1931 sobre -nombramien
tos provisionales para Escuelas.

Núm. 11.737.— D. Ricardo Santos Cruz 
contra la Orden expedida por el Minis
terio de Hacienda en 14 de Septiembre 
de 1931 sobre su cesantía en el cargte 
de Arquitecto de la Hacienda.

Lo que en cumplimiento del articula 
36 de la ley Orgánica de esta ju risd ic  
ción, se anuncia al público para el ejer
cicio de los derechos que en el referida 
artículo se mencionan. Madrid, 22 dé 
Diciembre de 1931.— -El Secretario de
cano, Julio del Villar.

DIRECCION GENERAL 
DE PRISIONES

CONCURSO PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAÍ 
DE LA SECCIÓN FEMENINA AUXILIAR DEIÍ 

CUERPO DE PRISIONES

R elación  de concursantes aprobadas, 
en los exám enes p rev ios y  adm iti
das al cursillo a que se refiere  la 
regla sexta, de la Orden del Minis-¿ 
terio de Justicia de 26 de Octubre 
de 1931 (G a c e t a  del 27).
Núm. 1.— Abajo e Inés, María Luisa
2.— Aceña -de la Cueva, Pilar.
3.— Agulló Cobos, Carinen.
4.— Agalló Cobos, Luisa.
5.— Albaladejo Vázquez., G uillerm ina
6.— Aldea Ruiz de Castañeda, M arf 

de la Purificación.
7.— Alonso Pérez, Am paro.
8.— A ndión Arca, Xsolina,
9.— Arriaga y A rroyo, Gloría. v
10.— Barayón Miguel, Am paro.
11.— Barrio Sancho, Teresa.
12.— Blanco Caro, María Luisa.
13.— B ocos Prada, Felisa.
14.— Boto Garay, Josefa.
15.— Brúñete Gómez, Natividad.
16.— Brun López-Ruiz, Isabel.
17.— Cachan: Hernández, M a r í $ 

Luisa.
18..— Calle Ezquerra, Juliana.
19.— Campo Caneda, Verísima.
20.-—Cantos Fernández, Matilde.
21.— Castells Vela, Esmeralda.
22.— Genzano Cabillas, Amparo.
23.— Cobeña González, Blasa.
24.— Contesti M ac-Donald, M a r i  g 

Luisa.
25.— Corrales Ferrás, Lucía.
26.— Cuesta de la Granja, Rosario.
27.— Delgado H ierro, Rosario.
28.— Dom ínguez González, Amelia.
29.— Espinosa Espinosa, Rita.
30.— Feito López, María del M ilagro.'
31.— Fernández de M endía Be ai# 

m ont, María Luisa.
32.— Ferrari González, Dolores.
33.— Freixa Betlle, Dolores.
34.— Frutos Galán, Consuelo.
35.— Frutos Villa, Milagros.
36.-—García Alvarez, Teresa.
37.— -García Arista, Felisa.
38.— García Gómez, María de la Pisé 

rifica-ción. *
39.— Gómez Calvo, Clementina.
40.— González Echevarría, Julia.
41.— Guerra R edondo, Asunción.
42.— H eredero Martín, Felisa.
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43.— Hernández Rodríguez, María.
44.— -Herrero Barroso, Victoriana.
45.— Ibáñez Eguren, Rosa.
46.— Infante Peña, Lucía.
47.— Irigaray Rincón, María.
18.— Izq-uierdo Marquina, Aurelia.
49.— Júdez Bailón, Pilar.
50.— Jurado Barrio, Amalia.
5)1.— Larrondo Oquendo, Magdalena. 
52.— López Sacristán, Rosa.
5-3.— Lucía y Lucía, Tomasa,
54.— Lusarreía Sola, Ana.
55.— Llaña López, Mercedes.
56.— Malo Ordóñez, Soledad.
57.— Martínez, María Antonia.
58.— Martínez Arenzana, Natividad.
59.— Martínez Díaz, Josefa,
60.— Martínez Romero, María Luisa,
61.— Martínez Sesé, Pilar.
62.— Mateo García, Pilar.
63.— Massó Aguilar, María.
64.— Mayoral Arroyo, Catalina.
65.— Mendoza Reclusa, Lorenza.

’ 66.— Merino Argos, Marina.
67.— Montero Rodríguez de Trujillo, 

Angela.
68.— Muñoz Blanquez, Teresa.
69.— Carrichena González, Celia,
70.— Orensanz Moliné, Sara.
71.— Ortego Martín, María.
72.— Pérez Ibáñez, Victorina.
73.— Pérez-Terán Bernal, Consuelo.
74.— Prytz Dabán, María de los An

geles.
75.— Queimadelos V i e i t e z ,  Petra 

Jristina.
76.— Revaque Garea, Teresa Matilde. 

. 77.— Robles Nieto, M a r í a  de la 
jBloria.

78.— Rodríguez Ruiz, Cecilia,
|79.— Rojas Goñi, Josefa.
80.— Rubio Villanueva, Aurea.
81.— Sala López, Isabel.
82.— San José Vigo, Esther.
83.— Sánchez Bernedo, María de 

Carmen.
84.— Sánchez García Manuela.
85.— Sánchez Moya de la Torre, Fio- 

jrinda.
J86. — Sánchez Uncar, Angela.
87.— Santiago García, Arimatea.
88.— Susu Gil, Teresa.
89.— Terán Faura, Luisa.
90.— Tinoco Pineda, Elena.
91.— Toledo Barrientos, Fuensanta.
92.— Torres Benavente, Concepción.
93.— Trigo Seco, Julia.
94.— Ullán Rodríguez, Elena.
95.— Valle Moreno, Pilar.
96.— Vega Oampazas Inés.
97.— Vera Aguilera, María.
98.— V e r a n o  Echaurren , María 

Luisa.
99.— Viejo Bartolomé, Juana.
100.— Villasuso García, Purificación.
101.— Yuste Elvira, María.
Madrid, 18 de Diciembre de 1931.

£1 Secretario del Tribunal, Joaquín 
Polo.— V.° B .°: el Presidente, Alfonso 
Velar-de.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO- 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

Nota de lo números y  poblaciones a 
que han correspondido, los .32 pre
mios mayores de cada una de las

dos series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Premios. Poblaciones.

24.717 15.000.000 M adrid, ídem .
21.566 8.000.000 Sevilla, Santander.
14.898 4.000.000 Murcia, V itoria y

Badajoz.
22,006 1.000.000 Santa Cruz de T e

nerife, Luarca. 
26.757 750.000 Madrid, ídem.
23.154 500.000 O viedo, ídem .
35,029 250.000 Sevilla, ídem .

141 150.000 Barcelona y  Léri
da, Barcelona. 

31.175 100.000 M adrid, Vitoria.
3.784 100.000 Valladolid, Madrid.
4,184 80.000 Zaragoza, ídem.

21.518 80.000 M adrid, ídem.
25.847 75.000 Alicante, Barcelona
24.641 75.000 Castellón, M adrid y

Zafra.
131 60.000 M adrid, Barcelona.

13.476 89.000 Murcia, Valencia.
32.929 80.000 M adrid, ídem .

7.431 50.000 M orón, y  Villagar-
cía, Santander. 

4,719 50.000 M adrid, ídem .
13.243 50.000 G r a n a d a ,  Bar

celona.
14.397 25.000 M adrid, Zaragoza.
27.639 25.000 Madrid, Sigüenza,
38.732 25.000 Madrid, ídem.

7.552 25.000 Madrid, Barcelona.
13.001 25.000 Barcelona, Santan

der y  Valladolid. 
10.157 25.000 Barcelona, Madrid.
17.466 25.000 Barcelona y Alme

ría, Barcelona. 
5.022 25.000 GranoJIers y Carta

gena, Oviedo. 
6.555 25.000. Reus y C o r u n a,

Barcelona.
318 25.000 Madrid, ídem .

14,247 25.000 M adrid, ídem .
9.775 25.000 Madrid, Barcelona.

Madrid, 22 de D iciem bre de 1931.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

María del Castillo Frutos Lajos, An
tonia D oñoro López y Josefina Ram í
rez Puertas, del Asilo de Nuestra Se
ñora de las M ercedes.

Irene García Muñan es y Gertrudis 
del Río Gómez, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.
^M adrid, 22 de D iciem bre de '1 9 3 1 .—  

El D irector general, Arturo Foreat.

PROSPECTO DE. PREMIOS ,PARA EL SORTEÓ. 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN- MADRID EL, 

DIA 2 DE ENERO DE 19 32

Ha de constar de tres series de 47.000 
, billetes cada una, al precio de 150 
; pesetas el billeieA¿dundi(lp$::.en.. '~dér ’ 

cirnos a 15 pesetas, distribuyéndose

4.875.780 pesetas en 2.252 premio$ 
para cada serie, de la manera sU 
guíente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de.............. .  500.000
1 de  .............  300.000
1 de  ........................ 200.000v
1 de.....  .......................  150.000!
1 de.............. .......................  50.GGÓ

20 de 15.G00 .............   300.000
1.722 de 1.500 ..........  2,533,000

99 aproxim aciones d e 
1.500 pesetas c a d a  
una para los 93 nú
meros restantes de la 
centena del prem io
prim ero  ........... 148.500

99 ídem  de 1.500 ídem  
ídem  para los 99 nú
m eros restantes de la • 
centena del prem io
segundo  ............ .........  148,500

99 ídem  de 1,500 ídem  
ídem  para los 99 nú
m eros restantes de la 
centena del prem io
tercero  ................   148.50®

99 ídem  de 1.500 ídem  
ídem  para los 99 nú
m eros restantes de la 
centena del prem io
cuarto  .........   148,500!

99 ídem  de 1.500 ídem  
ídem  para los 99 nú
meros restantes de la 
centena del prem io 
quinto .........   .148.506

2 ídem  de 8.000 pese
tas cada una para los 
números anterior y 
posterior al del pre
m io prim ero ................. 16.006

2 ídem  de 6.000 ídem  
ídem  para los del pre
m io segundo................   12.000

2 ídem  de 5.000 ídem, 
ídem  para los del p re - ’
m ío tercero ...................  10.006

2 ídem  de 3.150 ídem  
ídem para los del pre
m io cuarto....................  6,300

2 ídem  de 2.990 ídem  
ídem  para ios del pre
m io qu into  ......  5.980

2.252 4.875.780

Las aproxim aciones son com pati
bles con  cualquier otro prem io que 
pu eda-corresp onder al billete; enten- 
diéndose, con respecto a las señala
das para ios números anterior y pos
terior al de los prem ios prim ero, se
gundo, tercero, cuarto y quinto, que si 
saliese prem iado el núm ero 1, su an
terior, es el número 47.000, y si fuese 
éste el agraciado el billete número 1 
será el siguiente.

.Para la aplicación de las aproxima-" 
ciones de 1.500 pesetas se sobrentien
de que,-si el. premio primero corres
ponde por ejem plo al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 «3 100; y 
en igual forma, las aproximaciones de 
los prem ios segunde), tercero, cuarto 
y quinto.

F! sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con  las soienm i-
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dades prescripias por la Instrucción 
del Ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pe
setas entre las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de 
listas impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar los núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 23 de Julio de 1931.— El 
Director general, Arturo Forcah

BANCO DE ESPAÑA
Autorizado el Banco, por Orden del 

Ministerio de Hacienda de 18 del ac
tual, para celebrar una Junta general 
extraordinaria de señores accionistas 
con objeto de darle cuenta de la ley 
recientemente publicada de reforma 
de la de Ordenación bancaria de 29 de 
Diciembre de 1921 y para que resuel
va en orden a ella lo que estime opor
tuno, así como sobre reforma de los 
Estatutos y Reglamento, el Consejo 
general ha acordado que la reunión 
de dicha Junta tenga lugar el día 27 
del actual, a las once de la mañana, 
en el domicilio social del Banco.

Según lo prevenido en el artículo 53 
de los Estatutos, tienen derecho a con 
currir todos los accionistas que en 27 
de Septiembre último poseyeran en 
propiedad o usufructo 50 o más accio
nes del Banco, siempre que las conser
ven inscritas a su nombre el día de la 
celebración de aquélla. La lista co
rrespondiente, aprobada por el Con
sejo, se expondrá en el local preve
nido.

Los comprendidos en ella podrán 
obtener en la Secretaría general la pa
peleta de entrada durante los días 22 
al 25 del corriente, ambos inclusive, 
desde las diez de la mañana hasta las 
cuatro de la tarde; advirtiéndose que 
el que no haya recogido dicha pape
leta en el plazo que se deja indicado 
no tendrá derecho de asistencia.

Constituirán la Junta general, con
forme^ al artículo 55 de los Estatutos, 
los señores accionistas que hayan ob
tenido la papeleta que les autorice pa
ra ello en el plazo, referido, siempre 
que conserven el número de acciones 
que les da el derecho de asistencia.

Esta asistencia ha de ser personal, 
y no puede delegarse, y sólo Ips mu
jeres casadas, los menores* ..las Corpo
raciones, los Establecimientos públi
cos o los privados, con capacidad-le
gal para poseer acciones del Banco, 
podrán .concurrir por m e d io  de sus 
representantés legítimos, como dispo
ne el artículo 54 de los Estatutos.

Madrid, 19 de Diciembre de 1931.—  
El Sécretario general. Francisco Belda.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas en la primera 
quincena del mes de Octubre de 
1931.

Pesetas.
JUBILACIONES

D. Luis Barroeta y Márquez,
Abogado Fiscal de la Au
diencia territorial de Ma
drid. Se le concede el ha
ber pasivo de 9.300 pe
setas 0,60 de 15.500, por
Madrid  ...........  9.300

D. Emilio González Gil, Jefe 
de Negociado de segunda 
clase de Telégrafos. Se le 
concede el haber pasivo 
de 5.600 pesetas, 0,80 de
7.000, por Pontevedra.... 5.600 

D. Daniel Pérez Mora tinos,
Inspector de primera cla
se de Vigilancia. Se le 
concede el haber pasivo 
de 6.400 pesetas, 0,80 de
8.000, por Barcelona   6.400

D. Juan Bastero Lerga, Ca
tedrático numerario de 
Facultad. Se le concede
el haber pasivo de 10.400 
pesetas, 0,80 de 13.000,
por Zaragoza.......  10.400 :

D. Félix Gazo Calvo, Ma- !
gistrado de Audiencia te- ;
rritorial. Se le concede ¡
el haber pasivo de 12.400 ¡
pesetas, 0,80 de 15.500,
por Zaragoza.......   12.400

D. Antonio Gómez Sierra,
Maquinista de la Direc
ción Sanitaria fronteriza 
•de Ayamonte. Se le con
cede el haber pasivo de 
1.200 pesetas, 0,60 de
2.000, por Huelva...............  1.200

D. Salvador Tamarit López,
Oficial del Cuerpo de Pri
siones. Se le concede el 
haber pasivo de 3.200 pe
setas, 0,80 de 4.000, por
Barcelona.....   3.200

D. Alberto Huarte Machín,
Profesor del Instituto de 
Navarra. Se le concede el 
haber pasivo de 4.500 pe
setas, 0,60 de 7.500, por
Navarra........  —  4.500

D, Ricardo Lorenzo Gao,
Auxiliar mayor de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo d e 2.400 
pesetas, 0,40 de 6.000, por !
V alencia.....   2.400

D. Francisco Mañas Moli
na, Porter5 cuarto de Fo- S
mentó. Se le concede el 
haber pasivo de 2.000 
pesetas, 0,80 de 2.500, 
por Madrid.. ..... -a. . • • • * 2,000

D. Plácido Luis Jiménez,
Cabo de Seguridad. Se le ■ 
concede el haber pasivo 
de 1.950 pesetas, 0,60 de
3.250, por Valencia............ 1.950

D. Federico Gallego López,
Torrero mayor de segun
da clase de Faros. Se le 
concede el haber pasivo 
de 5.600 pesetas, 0,80 de
7.000, por A lm ería......... 5.606D. Juan Antonio Monserrat
y  García, Fiscal dé AiF

Pesetas.  

diencia territorial. Se le 
concede el haber pasivo 
de 12.000 pesetas, 0,80 de
15.000, por Valencia...... 12.006

D. Mariano Pardo Valiente,
Ayudante mayor de se
gunda clase del Servicio 
Agronómico. Se le con 
cede el haber pasivo de 
4.800 pesetas, 0,60 de
8.000, por Albacete  4.806

D. Rafael Martín Rodríguez,
Portero segundo de Telé
grafos. Se le concede el 
haber pasivo de 1.400 pe
setas, 0,40 de 3.500, por
Las Palmas  ...... 1.406 '

D. Juan de San Luis y de 
la Iglesia, Alguacil del 
Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de 
Miranda de Ebro. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.600 pesetas, 0,80 de
2.000, por Burgos   1.606

D. Manuel Garrido Esté-
vez, Vigilante de primera 
clase de Vigilancia. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.200 pesetas, 0,40 de
3.000, por Cádiz................ 1.206

D. Miguel Mestro y Font,
Jefe de Negociado de ter
cera clase de Aduanas.
Se le concede el haber 
pasivo de 4.800 pesetas,
0,80 de 6.000, por Balea
res................. .......................  4.800

D. Antonio Simonena Zaba- 
legui, Catedrático de la 
Universidad Central. Se 
le concede el haber pa
sivo de 12.800 pesetas,
0,80 de 16.000, por Ma
drid .............. .......................  12.800

D. Manuel Portillo Joch* 
mann, Catedrático de Ins
tituto. Se le concede el 
haber pasivo de 12.000 
pesetas, 0,80 de 15.000,
por Sevilla  ........... . 12,000

D. Antonio Gutiérrez del Ol
mo y  Villazán, Jefe de 
Administración de terce
ra clase de Hacienda. Se 
le concede el haber pa
sivo de 8.000 pesetas, 0,80 
de 10.000, por Guadala-
ja ra ....................... . 8.000

Doña María Antonia Rome
ro de Pino, Oficial pri
mero de Administración 
civil. Se le concede el ha
ber pasivo de 4.000 pese
tas, 0,80 de 5.000, por Za- ;
ragoza................................ . 4.000 fe

Total de jubilaciones. 127.550 W
_ — ■

HABERES DE EXCEDENCIA

D. Pedro Carrera Olarte,
Oficial segundo de la Se
cretaría de gobierno de 
Tetuán. Se le concede el 
haber de excedencia de '
2.666,66 pesetas anuales, 
consignándose el p a g o  
en la Tesorería dé este /
Centro    • •• 2.666,6®

■' •• ~  ■ - * * . ■

Tdtáí de haberes de exce- 1
déncia 2.660g|Éj
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MAGISTERIO
Relación de los expedientes acorda

dos por el Sr. Director en la prim e
ra quincena de Octubre de 1931,

Pesetas.

JUBILACIONES

D. Dionisio Sánchez Her
nández, Maestro de Ma
drid. Se ie concede el 
haber pasivo anual de 
4.DO pesetas, 80 cénti
mos de 6.000, regulador, 
consignándole e 1 pago
por Madrid........... . ..............  4.800

Doña Antonia de la Riva
Yalcárcel, M a e s t r a  de 
Guadalajara. Se la con
cede el haber pasivo 
anual ele 4.900 pesetas,
70 céntimos de 7.-000, re
gulador, consignándole 
el pago por Guadalajara, 4.900

D. Román Trapiello Gon
zález, Maestro de Valde- 
rilla. Se le concede el ha
ber pasivo anual de pe
setas 2.400, 80 céntimos 
ele 3.000, regulador, con
signándole el pago por
León ..............................    2.400

P. Francisco Domínguez 
Checa, Maestro de Miila- 
na. Se le concede el ha
ber pasivo anual de 2.800 
pesetas, 80 céntimos de 
3.500, regulador, consig
nándole el pago por Gua
dalajara ...........................» 2.800

Doña Sofía López Gavilán,
Maestra de Villafrechós.
Se la concede el haber 
pasivo anual de 4,000 pe
setas, 80 e é n t i r a o s  de 
5.000, regulador, consig
nándole el pago por Va
lladolid ........ .'.................. . 4.000

poña Teresa Torréns Pi- 
ñeiro, Maestra.de La Co- 
ruña. Se la concede el 
liaber pasivo anual de 
6,400 pesetas, 80 cénti
mos de 3.000, regulador, 
consignándole ei pago
por La Coruña.................. 6.400

Doña Cecilia María Ortega 
Solominos, Maestra d e 
San Sebastián. Se la con
cede el h a b e r  pasivo 
|,nual de 5,600 pesetas,
$0 céntimos de 7,000, re
gulador, consignándole 
el pago por Guipúzcoa.,. 5.600

Importan las jubilaciones... 30.900

PENSIONES

Doña María de los Reme
dios G a r c í a  Sánchez, 
viuda del Maestro D. Jo
sé Morales, Se la conce
de la pensión anual de 
666,66 pesetas, tercera 
parte de 2.000, regula
dor, consignándole el pa
go por Avila   666,66

Doña Josefa, doña Trini
dad, doña Consolación y  
doña Felipa Lizarribar 
e Igueraíegui, huérfanas 
del Maestro D. Manuel.
Se las concede la pen-

Pesetas.

sión anual de 338,32 pe
setas, que su madre dis
frutaba, consignándole el 
pago por Guipúzcoa  338,32

Importan las pensiones..... 1.004,98

VIUDAS Y  I-IUÉnFANOS

Don Abel Eugenio Ferrús 
Lloréiis y doña Bertilda 
Ferrús Navarro, huérfa
nos de D. Laurentino,
Oficial primero de Telé
grafos. Se les concede la 
pensión de 1.425 pesetas 
anuales, por Albacete...,- 1.425 

Doña Leocadia y doña Isa
bel de Torres Martínez, 
huérfanas de D. Julio,
Magistrado de Audiencia 
territorial. Se les conce
de la pensión de 3.750 
pesetas anuales, por Ma
d r id ...................................    3.750

Doña Teodora Lucas Pie
dras, huérfana de D. Li
cor, Portero de los Minis
terios civiles. Se le con
cede la pensión de 1.000 
pesetas anuales, por Ma
drid .........................     1,000

Doña Joaquina Rodríguez 
Pérez, viuda de D. Fran
cisco  Gil Florido, Ayu
dante de Obras públicas,
Jefe de Negociado de 
tercera clase. Se le con
cede la pensión de 1.150 
pesetas anuales, por Ma
drid ...............................      1,150

Doña Sabina Estiváriz Ubi- 
lia, viuda de D. Anselmo 
Teodoro Cortamil Gon
zález, Oficial segundo de 
Hacienda. Se le concede 
la pensión de 1.000 pe
setas anuales, por Madrid 1.600 

Doña Luisa Bailo Puig, 
huérfana de D. Julián,
Oficial tercero de Hacien
da. Se le concede la pen
sión de 625 pesetas anua
les, por Barcelona  625

Doña Trinidad Hernández 
García, huérfana de don 
Cándido, Oficial tercero 
de Artes Gráficas. Se le 
concede la pensión de 
376,31 pesetas anuales,
por Madrid  ........... 376,31

Doña D o l o r e s  Rodríguez 
Pintor, viuda de D. José 
Freire Torrero, Alguacil 
de Juzgado. Se le conce
de la pensión de 583,33 
pesetas anuales, por Co
ruña ....... ....................... . 58.3,33

Doña Petra Hernández Pa
jares, viuda de D. Pru
dencio Martínez García,
Portero tercero de los Mi
nisterios civiles. Se le 
concede, la pensión de 
1.000 pesetas anuíales, p o r
Barcelona ....................   LboO

Doña Vicenta Gallego Ce
juela, viuda de D. Vicen
te Hernández Monllor,
Alguacil, jubilado. Se le 
concede la pensión de 
583,33 pesetas anuales,
I>or Ciudad R eal....   . 583,33

Pesetas. 

Doña Luisa Herve Mungini, 
viuda de D. Francisco 
Esteban Aguilera, Comi
sario de Vigilancia. Se le 
concede la pensión de 
2.250 pesetas anuales, por
Valencia ...............    2,250

D o ñ a  Desamparados E.
Maestro Catalá, viuda de 
D. Joaquín Feria Masot,
Portero segundo de los 
Ministerios civiles, jubi
lado. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas 
anuales, por Valencia.,.. 1.000 

Doña Pilar Soto B o lañes y 
López Villadecabo, viuda 
■de D. Arturo Sobrado, Je
fe de Administración, de 
Telégrafos. Se le concede 
la pensión de 2.500 pese
tas anuales, por Madrid. 2,500 

Doña Carmen Vitar Muñoz, 
viuda de D. Ernesto Ma
rín López,'Jóte de Admi
nistración de primera,
Contador del Tribunal de 
Cuentas, jubilado. Se le 
concede la pensión anual 
de 3.000 pesetas, por Ma
drid  ................... 3.000

Doña María Diez Martín, 
viuda de D. Pablo Enebral 
Barahona, Capataz de Te
légrafos. Se la concede la 
pensión anual de 833,33 
pesetas, por Segovia......... 833,33

Doña Josefa García Casaus, 
viuda de D. Antonio Moli
na Caballero, Suboficial de 
Seguridad, Se la concede 
la pensión anual de 1.000
pesetas, por Málaga   1.000

Doña Carmen Alberich Fer
nández, huérfana de don 
Pedro, Médico fallecido de 
epidemia. Se la concede la 
dote de 1.100 pesetas, por
Madrid ...........     1.100

Doña Asunción Barrio Conde 
y  D. Baldomcro Jo$é Ga- 
yoso Veiga, viuda y huér
fano de D. Ramón Gayoso 
Arias, Magistrado exce
dente y Registrador de ia 
Propiedad. Se les concede 
;la pensión de 2.250 pese
tas anuales, por Lugo...... 2.250

Doña Francisca Sastre y 
Rotger, viuda de D. Fran
cisco Martí Mir, Jefe de 

. Negociado de tercera de 
Correos. Se la concede la 
pensión de 1.500 pesetas 
anuales, por Baleares...... 1.500

Doña Adela Valero Montesi
nos, viuda de D. Ensebio 
Carmelo Esparza Pérez,
Jefe de Negociado de pri
mera de Correos. Se la 
concede la pensión de pe
setas 1.590 anuales, por
Teruel ................................   l.¿>09

Doña Paz Morales Valiente, 
viuda de D. Godofredo de 
Figueroa y García de Cas
tro, Jefe de Administra- 
cí ó n de p rime r a el a s e d e 
Correos. Se la concede la 
pensión de 3.000 pesetas 
anuales, por Málaga......... 3.0üü

Doña María Parra Aparicio,
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.Pesetas

viuda de D. Alberto Mollas 
Martínez, Oficial segundo 
de Prisiones. Se la con ce 
de la pensión de .1.000 p e 
setas anuales, por Bada
joz ..........................•    1.000

■ Doña María del Milagro :Mu- 
.guiro, viuda de D. Manuel 
Lizasoain y Minorado, In s
pector general d j  Cuerpo 
de Montes. Se la concede 
la pensión anual de 2.750
pesetas por M adrid ■ 2/750

Doña Fidel a Iñigo García 
viuda de D. Gabriel Pa- 

' liás Ámer, Alguacil de 
Juzgado de prim era ins
tancia. Se la concede la 
la pensión anual de - 633,33
pesetas, por Valencia  633,33

Doña Dolores Traynor Alva- 
rez, huérfana de doña Ma
ría Blanca Traynor Alva- 
rez, Auxiliar del Cuerpo 
de Telégrafos, Se ja  conce
de la pensión anual de 750
pesetas, por M adrid   750

Doña María Concepción Cla
ro Azcarreía, huérfana de 
D. Arsenio, Ayudante se
gundo de Obras públicas,
Se la concede la pensión 
anual de 550 pesetas, por
Barcelona  ....... ................. 550

Doña Marínela y  doña Seve- 
riana Alonso Francisco, 
huérfanas de D. Esteban,
Portero quinto de Instruc
ción pública. Se las conce
de la pensión anual de pe
setas 666,86, por M adrid... 666,66 

Doña Manuela Moreno Sán
chez, viuda de D. Anasta
sio Delgado Muñoz, Jefe - 
de Prisión preventiva. Se 
la concede la pensión 
anual de 1.000 pesetas, por
Jaén ...................................  1,000

Doña Miguela Violeta _Mon- 
ierde, viuda de D. Fran
cisco Casas Aznares, Ofi
cial primero de Hacienda, 
jubilado. Se la concede la 
pensión anual de 1.250
pesetas, por Zaragoza  -1.250

Doña Manuela Albacete M o
reno, viuda de D. Pedro 
Brú Pamies, Celador de 
la Estación Sanitaria de 
Me'iilla. Se le con ced e  la 
pensión de 666,66 pese
tas anuales, por Málaga 
(Depositaría de M elilla). 686,66 

& o ñ a C oncepción  Alonso 
Rodríguez, viuda de don 
Cástor Quesada y  Sanz,
Auxiliar del Catastro. Se 
le concede la pensión  de
1.000 pesetas anuales, p or
Madrid ...................................... 1.000

Roña Cipriana Pérez Ar
mada, viuda de D, M axi
mino Pérez Form es, Ins- 
'geni-ero de Minas. Se le 
concede la pensión  anual 
de 2.500 pesetas, por Za
ragoza .............................     2.500

importan Ms pensiones de 
M ontepíos  ...............     44.192,64

•* 7/

Pesetas

PENSIONES DE GRACIA DE AL
MADÉN

Doña Blasa Justa Montes, 
viuda de D. Felipe López 
Garrido, Portero de las 
Minas de Almadén, ju bi
lado. Se ¡le concede la 
pensión  de gracia de 0,50 
pesetas diarias, por  Ciu
dad Real...................    182,50.

D o ñ a  Margarita Castillo 
Sánchez, viuda de D. Ser
gio Castillo Cárabantes, 
obrero de Almadén. Se le 
con ced e  la pensión  de 
gracia de 0,50 pesetas 
diarias, p or Ciudad Real. 182,50

Doña -Sil ves ira Delfín a Al- 
inasa Serrano, huérfana 
de D. Quintín P e d r o, 
obrero de Almadén, reti
rado. Se le concede la 
pensión  de gracia de 0,50 
pesetas diarias, por Ciu
dad Real...................................... .182,50

Doña Basilia Cuartero, v iu
da de Eñ T eodoro Espi
nosa y López, obrero de 
Almadén. Se le con cede  
la pensión de gracia de 
0,50 pesetas diarias, p o r  
Ciudad R eal  .......   182,50

D oña íldeíonsa  Martín Ve
ra, viuda de D. Anacleto 
H idalgo Rodríguez, obre
ro de Almadén, jubilado.
Se le concede la ¡pensión 
de gracia de 0,50 pesetas 
diarias, por Ciudad Real. 182,50

Im portan las pensiones de
grad a  de Alm adén    912,50

DOTES

Doña Teresa Fole Martínez,
■huérfana de D. Rey nal- 
do , Fiscal de Audiencia.
Se la declara con  -dere
ch o  a la dote de 1.500 pe
setas, por La Coruña  1,500

Doña María del Carmen Ar- 
náiz Páramo, huérfana de 
D. Luis, Catedrático. Se 
la declara con  derecho a 
la dote de 1.000 pesetas, 
por M adrid................   1.000

Im portan las d otes .................  2.500

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Angela Alegre Cres
po, viuda ¿e D, C a r l o s  
García Marín, Ordenanza 
de Telégrafos, jubilado.
Se la dhclara co® dere
cho a cinco mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 1.600 pesetas, por 
Zaragoza  .......................... 666,63

Doña Antonia Caro Prado, 
viuda de D. Antonio Pa
redes Rodríguez, Vigilan
te segundo del Cuerpo de 
Vigilancia. Se la declara 
con derecho a cinco me
sadas de supervivencia,
¡al respecto de 3.500 pe
setas, ipor Sevilla............... 1.458,30

Doña Silvina Garcés Cues
ta, madre, viuda, pobre, 
de D, Eladio Caballero

Pesetas

Garcés, Oficial tercero de 
Telégrafos. 'Se la declara 
con derecho a c in co  me
sadas de supervivencia, 
al respecto de 3.000 pe
setas, por M adrid   1.259

Doña Rosa Teresa Gorgás, 
viuda de D, Julio Vega 
Vega, Oficial de P risio
nes. Se la declara con  de
recho a cin co  mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 3.000 pesetas,
p or  Zaragoza,.....................  1,259

Doña Belén la Osa Sáenz, 
viuda de D. José Sáe.nz 
Mateo Caíala, Sobreguar
da de Montes. Se la d e 
clara con  derecho a c in 
co mesadas de supervi
vencia, al respecto de pe
setas 2.190, por Albacete. 912,5$. 

Doña María Navarro Martí
nez, viuda de D. Ramón 
Ge a García, Peón cam ine
ro. Se la declara con de
recho a cinco mesadas de 
supervivencia al respecto 
de 2.190 pesetas, por A l
mería .........................   912,59

D oña Victoria Recuenco 
R ecuenco, viuda de don 
Manuel Martínez  ̂ Gal- 
drau, Capataz de térmi
no. Se la declara con 
derecho a cinco mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 2.190 pesetas, por
Cuenca .....................................  912,58

Doña Francisca Coronado 
Galiapo, viuda, de D. Die
go Rivera Santiago, Peón 
caminero. Se la declara 
con derecho a cinco mesa
das de supervivencia, al 
respecto de 1.642,50 pese
tas, por Iluelva... . . . . . . . . . . . .  684,33

Doña María Teresa Casta
ños Renart, viuda de don 
Fernando Cos-Gayón y Ga
vilanes, Operario de la Fá 
brica de la Moneda. Se la 
declara con derecho a cin
co mesadas de superviven
cia, al respecto de 3.102,50
pesetas, por Madrid  1.292,79

Doña Manuela Agreda y 
Arrimadas, viuda y madre 
de doña Felisa de la Gue
rra Agreda, Auxiliar ter
cero de Hacienda. Se la 
declara con Iderecho a tres 
y media mesadas de super 
vivencia, al respecto de
3.000 pesetas, por Avila.... 875 

Doña Manuela Corona Ber- 
nal, viuda de D. Juan Ríos 
Torres, Peón caminero. Se 
la declara con derecho a 
cinco mesadas de supervi
vencia, al respecto de pe
setas 1.460, por Cádiz  608,38*

Doña Antonia Gómez Martí
nez, viuda de D. Cesáreo 
Díaz Molinero, Peón cami
nero. Se la declara con de
recho a cinco mesadas de 
supervivencia, al respecto 
de 1.642,50 pesetas, por
Burgos ....................................  634,31

Doña Manuela Alias Serra-
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í Pesetas.
/• * —

no, viuda de D. Ramón 
Sánchez Herrera, Peón ca
minero. Se la declara con 
derecho a cinco mesadas 
de supervivencia, al res» 
pecto de 1.642,50 pesetas, 
por Toledo..........................   684,33

Importan ¡as mesadas de 
supervivencia . . ......  12.191,42

RESUMEN

jImportan las jubilaciones... 127.550
Idem las excedencias  2.666,66

■•i ídem las jubilaciones del
Magisterio .........................  30.900

Idem las pensiones del id. 1.004,98 
Idem las pensiones de Mon

tepíos  ............   44.192,64
Idem  las ídem de gracia de

Almadén  .......  912.50
Idem las dotes..   2.500
Idem las mesadas de super- 

vvencia ........................... .. 12.191,42

Total   221.918,20

Madrid, 14 de Diciembre de 1931.— ■ 
ÓE1 Director general, Mariano Tejero.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

En el expediente que por la Sección 
18 de este Ministerio se tramita,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar el siguiente Tribunal ca
lificador para el Concurso Bibliográfico 
anual de la Biblioteca Nacional, corres
pondiente al año de 1931:

Presidente (nato): D. Miguel Artigas 
Ferrando, Director de la Biblioteca Na- 
eional.

Vocales natos: D. Julián Paz Espeso 
¡y D. Pedro Mora Gómez, Jefes de la 
’tósm a Biblioteca.
i Vocales: D. Enrique Díaz Cañedo, 
^Consejero de Instrucción pública; don 
wnili® So tárelo Morí, Secretario de la

Academia Española; D. Angel Gonzá
lez Palencia, Catedrático de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad Central y publicista, y don 
Luis Morales Gliver, Profesor auxi
liar de la Facultad de Filosofía y Le
tras, como personas competentes en la 
materia.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 22 de 
Diciembre de 1931.—El Director gene
ral, Ricardo de Ornela,

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE GANADE
RIA E INDUSTRIAS PECUARIAS
A propuesta de la Junta Calificadora 

designada por esta Dirección, de acuer
do con lo dispuesto en la Orden minis
terial publicada en la G a c e t a  de 8 de 
los corrientes, para comprobar la apti
tud de las aspirantes a plazas de Auxi
liares femeninos del Instituto de Biolo
gía Animal, se convoca a las aspirantes 
comprendidas en la relación que a con
tinuación se publica y que han presen
tado instancias dentro del plazo deter
minado en la convocatoria, para que se 
presenten a las once de 1a. mañana del 
próximo día 28, en la Sección de Fo
mento Pecuario, de esta Dirección ge
neral, donde se indicará el lugar en que 
se ha de efectuar el examen que en la 
misma se dispone.

Madrid, 22 de Diciembre de 1931.— 
El Director general, F. Cordón Ordás.

Relación de solicitudes presentadas al 
concurso anunciado en la “ Gaceta de 
Madrid” del día 8 del corriente para 
proveer doce plazas de Auxiliares fe
meninos del Instituto de Biología ani
mal.
Núm. 1.—Doña Pilar Martínez Sola.
2.— Doña Florentina González de Ja 

•Peña.
3.—Doña María Blanco Puente.
4.—Doña Dorotea Cabello Pamos.
5.— Doña María Krahe y Herrero.
6.—Doña Julia Güemes Rodríguez.
7.— Doña Soledad Irisarri Díaz,

8.—Doña María de la Soledad Garre, 
ro Rodríguez.

9.—Doña Elena Lasa Cinto.
10.—Doña Emilia de la Escosura v 

Pulido.
11.—Doña Paulina de Zavala Laíora.
12.—Doña María del Carmen Lostau 

y Román.
13.— Doña Gracia Pérez Bocanegra.
14.—Doña Luz-Trinidad Gutiérrez Sa- 

rasibar.
15.—Doña María Cruz del Pilar Villa, 

campa Buisán.
16.—Doña Manuela San José Rodrí

guez.
17.—Doña Luisa Beltrón Logroño.
18.—Doña Dominica Jiménez Niño,
19.—Doña María del Socorro Rama- 

jos Prada.
20.—Doña Antonia Amparo Gaseó 

Gascón.
21.—Doña Juliana Izquierdo Barbero,
22.—Doña María del Carmen Manso 

Robledo.
23.—Doña María del Rocío del Río 

Galán.
24.—Doña Matilde Clfrián Cabillas.
25.—Doña Rosario Benito Barden.
26.—Doña Carmen Rodríguez Solano 

y Crespo.
27.—Doña María Josefa Vignote y 

Gómez de Membriilera,
28.—Doña Silvia Sacristán Paniego,
29.—Doña Asunción Ru.iz y Therce.
30.—Doña Clara dé Torres Salazar.
31.—Doña María Dolores Díaz-Agua* 

do y de Arteaga.
32.—Doña María Luisa Díaz-Aguado' 

y de Arteaga.
33—Doña Josefina Menéndez Mesa,
34.—Doña Arcadia Santana Hoces.
35.— Doña María del Carmen' Fer

nández del Campo Hernández.
36.—Doña Trinidad Bernabé Bernabé.
37.— Doña Mercedes Abréu Roldán.
Faltando a varias concursantes algu

nos .de los documentos que en la convo
catoria se determinaba habían de acom
pañar a las instancias, se previene que 
las que no los hubieran presentado has
ta las catorce horas del día 28 del ac
tual en la Sección de Fomento Pecua
rio, quedarán eliminadas.

Madrid, 22 de Diciembre de 1931.— 
El Director general, F. Cordón Ordás*


